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— Artículo séptimo.
— Artículo octavo.
— Artículo noveno, en cuanto a Agrupaciones Temporales de 

Empresas (Uniones Temporales de Empresas).
— Texto refundido del extinguido Impuesto sobre la Renta de 

Sociedades y demás Entidades jurídicas, aprobado por Decreto 
tres mil trescientos cincuenta y nueve/mil novecientos sesenta 
y siete, de veintitrés de diciembre:

— Artículo diez, uno, E).
— Decreto-ley doce/mil novecientos setenta y tres, de treinta 

de noviembre:
— Artículo veintidós.
— Ley sesenta y uno/mil novecientos setenta y ocho, de 

veintisiete de diciembre:
— Artículo diecinueve, dos, en cuanto a Agrupaciones Tem

porales de Empresas (Uniones Temporales de Empresas).
B) Los Decretos números tres mil veintinueve/mil nove

cientos setenta y seis y tres mil treinta, de diez de diciembre, 
y el Decreto número cuatrocientos treinta/mil novecientos se
tenta y siete, de once de marzo, en cuanto se refieren al régimen 
fiscal de las Sociedades de desarrollo industrial (SODI).

C) El artículo cuarto, puntos uno y dos, del Real Decreto- 
ley quince/mil novecientos setenta y siete, de veinticinco de 
febrero.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela Madrid, veintiséis de mayo de mil 

novecientos ochenta y dos.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

13819 LEY 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación 
de productos agrarios.

DON JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
Artículo primero

La presente Ley establece los principios de economía contrac
tual aplicables al tráfico denlos productos agrarios con objeto 
de promover y ordenar las relaciones contractuales entre las 
Empresas agrarias, por una. parte, y las de industrialización, 
o, en su caso, las de comercialización, por otra, cuando am
bas partes, sometiendo sus acuerdos y contratos a la homolo
gación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
pretendan acogerse, a los estímulos que se arbitran en esta Ley.
Artículo segundo

Uno. La normativa que se establece podrá aplicarse a aque
llos contratos que versen sobre productos agrarios destinados, 
total o parcialmente, a su almacenamiento, conservación, acon
dicionamiento o transformación industrial y que permitan esta
blecer previsiones cuantitativas o cualitativas, durante varios 
años, para su comercialización.

Dos. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, sin perjuicio de las competencias asigna
das a los órganos de las Comunidades Autónomas en los corres
pondientes Estatutos, previos informes de los Ministerios de Eco
nomía y Comercio y Hacienda, a efectos de su incidencia 
financiera y presupuestaria, de as Organizaciones profesionales, 
Sindicatos Agrarios, Cooperativas del Campo y otras Entidades 
agrarias, industriales y comerciales, más representativas de los 
intereses de) sector y de las Cámaras Agrarias, determinará cada 
dos años los productos susceptibles de acogerse al régimen de 
la presente Ley, de entre los que cumplan los requisitos previs
tos en el párrafo anterior, así como su ámbito territorial y 
temporal.
Artículo tercero

Uno. Determinado por el Gobierno que un producto es sus
ceptible de acogerse al régimen de la presente Ley, la Adminis
tración se abstendrá de intervenir en apoyo de los excedentes 
del mismo cuando su producción total supere el volumen pacta
do, salvo que aquéllos se deban a causas meteorológicas. En 
ningún caso intervendrá en apoyo de los excedentes que proven
gan de productos no acogidos a los acuerdos previstos en el 
artículo cuarto de la presente Ley.

Dos. Declarado un producto como susceptible de acogerse al 
régimen de la presente Ley, seguirá en dicho régimen durante el 
plazo de vigencia de los acuerdos homologados. Dicha declara
ción podrán solicitarla las Organizaciones Profesionales Agra
rias a los efectos de que un producto sea susceptible de acogerse 
al régimen de la presente Ley.

Tres. Transcurrido un plazo de tres años consecutivos de per
manencia del producto en la lista de los suceptibles de acogerse 
al régimen establecido por la presente Ley, sin que se haya es
tablecido por la presente Ley, sin que se haya establecido 
el correspondiente acuerdo interprofesional homologado, el 
producto quedará excluido de dicho régimen hasta que el Go

bierno, a propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, y sin perjuicio de las competencias asignadas a los 
Organos de las Comunidades Autónomas en los correspondientes 
Estatutos, considere conveniente su nueva inclusión.
Artículo cuarto

Las relaciones contractuales entre las Empresas agrarias y 
las adquirentes de sus productos podrán, a efectos de lo dis
puesto en la presente Ley, adoptar alguna de las siguientes mo
dalidades: a) Acuerdos interprofesionales; b) Acuerdos colec
tivos, y c) Contratos de compraventa de productos, negociados 
bien colectivamente o bien a título individual.
Artículo quinto

Uno. Se considera acuerdo interprofesional los compromi
sos de larga duración, como mínimo dos años sucritos de una 
parte por las Organizaciones Profesionales agrarias, Sindicatos 
Agrarios y Cooperativas del Campo, y de otra, por las Empresas 
industriales o comerciales del mismo ámbito y cuando tengan al 
menos, como objetivo, la consecución conjunta de los fines que 
se señalan a continuación.

a) Fomentar una situación estable de los mercados, adap
tando las producciones en calidad y cantidad a las demandas 
interior v exterior.

b) Ordenar las transacciones, mediante la fijación de los pre
cios a percibir y la determinación de las condiciones de suminis
tros, así como de las garantías de mutuo cumplimiento de obliga
ciones, con objeto de dar seguridad, agilidad y transparencia al 
mercado

Dos. Cuando la especialización regional de una producción lo 
aconseje, los acuerdos interporfesionales podrán comportar mo
dalidades de ámbito regional.

Tres. Los acuerdos interprofesionales tendrán la considera
ción de convenios de marco a cuyo amparo deberán realizarse 
los contratos particulares en la forma y con la eficacia jurídica 
que regula la legislación vigente.

Cuatro. Las ayudas y estímulos de la presente Ley se aplica
rán sobre los contratos particulares realizados al amparo del 
acuerdo interprofesional homologado.
Artículo sexto

Uno. Los acuerdos interprofesionales, para poder ser homolo
gados contendrán, para el producto en cuestión, las disposiciones 
relativas a los extremos siguientes:

a) Definición de las reglas elaboradas en común por las par
tes interesadas, al objeto de adaptar el producto considerado a 
las exigencias de la industrialización y comercialización, y en 
particular las de calidad.

b) Determinación, respetando en su caso, las reglamenta
ciones oficiales de campaña, de las fórmulas de fijación de pre
cios entre las partes contratantes, fórmulas que deberán esta
blecerse antes de la siembra del producto o del inicio del ciclo 
de producción. Estas fórmulas podrán estar referidas a las ca
racterísticas técnicas de ios productos pero no se determinarán 
en función de los precios de regulación que puedan fijarse en 
el futuro.

c) Casos de fuerza mayor que justifiquen total o parcialmen
te una exención del cumplimiento de las obligaciones contraídas 
por las partes.

d) Garantías mutuas que habrán de otorgar, tanto las orga
nizaciones signatarias como las Empresas agrarias y las adqui- 
rentes de sus productos para asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas.

e) Aportaciones económicas en dinero, bienes y servicios so
bre el producto que se haya acordado deben realizar las partes, 
para la aplicación de los acuerdos.

f) Sanciones y penalizaciones a aplicar a instancia de las 
partes en caso de incumplimiento de lo voluntariamente acorda
do en el acuerdo interprofesional e indemnizaciones derivadas 
de las cláusulas o pactos de agravación de responsabilidad inclui
dos en el mismo.

Dos. Los procedimientos generales de homologación de los 
acuerdos interprofesionales serán fijados por el Ministerio de 
Agricultura. Pesca y Alimentación, a propuesta del FORPPA .y 
sin perjuicio de las competencias asignadas a los órganos de las 
Comunidades Autónomas en los correspondientes Estatutos, en el 
plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley.

Tres. Cuando un acuerdo interprofesional haya sido homolo
gado, los gastos necesarios para su aplicación serán financiados 
por las partes sometidas al acuerdo, aplicando las aportaciones 
económicas previstas a este efecto en el artículo sexto, uno, e). 
Las sumas obtenidas a causa de eventuales cláusulas liberatorias 
o indemnizaciones por incumplimiento del cuerdo interprofesio
nal cuya percepción corresponda al conjunto de Empresas inclui
das en él, se destinarán al mismo fin. Todo ello sin perjuicio 
de las subvenciones y prestaciones técnicas que pueda conceder 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Articulo séptimo

Uno. Establecido un acuerdo interprofesional, las partes fi
jarán para cada campaña de producción convenios de campaña 
que serán elaborados por las organizaciones signatarias del acuer
do interprofesional. Los citados convenios fijarán para cada año 
o campaña agrícola, los programas de producción, transforma
ción, almacenamiento y comercialización, en función de las pre-



visiones de producción y mercado, así como los precios del pro
ducto, en función de los criterios adoptados, fijándose los 
objetivos de producción y las aportaciones económicas corres
pondientes a dicha campaña.

Dos. Las relaciones y transacciones entre los productores 
agrarios y sus compradores, para el producto objeto del acuerdo, 
se regularán por los contratos-tipo que deberán ser homologados 
al mismo tiempo que los convenios de campaña.

Artículo octavo
Uno. En ausencia de acuerdo interprofesional, se considerará 

como acuerdo colectivo, a los efectos, de esta Ley y para optar 
a sus beneficios, el conjunto de compromisos suscritos con los 
mismos objetivos que se señalan en el artículo quinto, por varias 
Empresas comerciales o industriales o sus organizaciones, cual
quiera que sea su ámbito o especialidad de una parte, y los pro
ductores agrarios o sus organizaciones, de otra, y que sean 
homologados.

Dos. Los acuerdos colectivos para poder ser homologados, se 
sujetarán en el ámbito de su aplicación, a lo dispuesto en el 
artículo sexto de la presente Ley.

Artículo noveno
Uno. Los acuerdos colectivos que pretendan acogerse al ré

gimen de esta Ley deberán ser homologados por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación en la forma que regla
mentariamente se establezca.

Dos. Cuando los acuerdos colectivos se realicen entre Empre
sas (odas ellas ubicadas dentro del ámbito territorial de una Co
munidad Autónoma, será ésta quien efectúe la homologación de 
los mismos, con traslado de su acuerdo al Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación para la aplicación, en su caso, de los 
estímulos previstos en la Ley.

Articuló diez

Uno. La homologación quedará sin efecto en caso de que 
posteriormente se homologué un acuerdo interprofesional sobre 
el mismo producto.

Dos. Homologado un acuerdo colectivo, sustituirá obligato
riamente a ¡os contratos de compraventa del mismo producto 
negociados individualmente en el ámbito de aplicación de aquél, 
cuando lo soliciten, al menos, las dos terceras partes de las 
Empresas agrarias que hubiesen realizado contratos de compra
venta para el producto en cuestión con una misma Empresa ad- 
quirente, y sin perjuicio de los derechos adquiridos por las Em
presas agrarias en virtud de los contratos de compraventa ne
gociados individualmente.

Artículo once
Las Empresas agrarias y las Empresas de industrialización o 

comercialización dispondrán de los siguientes estímulos para su 
actividad.

Uno. En el caso de acuerdos colectivos:
a) Las Empresas industriales o comerciales podrán acceder 

al crédito oficial de campaña, hasta un máximo del treinta por 
ciento del importe de las cantidades objeto del contrato; ia tota
lidad de los préstamos concedidos por este concepto se destinará 
a proporcionar anticipos a cuenta de futuras entregas do produc
to a las Empresas agrarias signatarias de los contratos en pro
porción al valor de los productos contratados por cada una 
de ellas.

b) Las Empresas agrarias signatarias podrán realizar con
tratos de: Seguro Agrario Combinado de sucripción colectiva para 
el producto objeto del contrato de venta de productos, da acuer
do con el artículo séptimo de la Ley ochenta y siete/mil nove
cientos setenta y ocho, de veintiocho de diciembre, acogiéndose 
a ios beneficios que para los seguros colectivos se determinen en 
los correspondientes planes de seguros y siempre que el producto 
en cuestión se halle incluido en el plan anual aprobado por el 
Gobierno.

Des. En caso de acuerdos interprofesionales:
a) Los beneficios previstos en el punto uno, elevándose el por

centaje correspondiente del punto uno, a), hasta un máximo del 
cuarenta por ciento.

b) Las Empresas de industrialización o comercialización po
drán alcanzar los beneficios establecidos en el artículo cuarto de 
la Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de 
dos de diciembre, para la mejora o ampliación de las instalacio
nes necesarias para el cumplimento del acuerdo, regulándose 
reglamentariamente este beneficio para su Correcta aplicación.

c) Las Empresas agrarias y las adquirentes tendrán priori
dad en las actuaciones del FORPPA, sobre los productos objeto 
de contrato.

Tres. El Gobierno, a iniciativa del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, y a propuesta del Ministerio de Hacienda, 
determinará el importe total de los créditos que se precisen para 
el desarrollo del programa que, al amparo de lo dispuesto en 
la presente Ley, se establezca para cada año.

Artículo doce
En el caso de existencia de diferencia en la interpretación de 

los acuerdos interprofesionales o colectivos, o en la aplicación 
de las cláusulas de penalización, las partes podrán recurrir al

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su arbi
traje.

El procedimiento arbitral será el establecido en la legislación 
vigente sobre arbitrajes de derecho privado, excepto en lo que 
se refiere a la designación de árbitros que se hará por el Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo trece

Uno. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ve
rificará las actividades, resultados económicos y cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la presente Ley.

Dos. El falseamiento en la información o el incumplimiento da 
las obligaciones establecidas o que se establezcan al amparo de la 
presente Ley podrá dar lugar, sin perjuicio de ¡as responsabilida
des de otro orden que fueren exigibles, a la imposición de san
ciones por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
hasta un máximo de cinco millones de pesetas, por el proce
dimiento del título sexto, capítulo segundo, de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. En los casos de extrema gravedad, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, o de Hacienda, 
en su caso, podrá privar de los beneficios concedidos, previo los 
trámites que reglamentariamente se señalen.

Las circunstancias de aplicación de las sanciones administra
tivas aludidas serán determinadas reglamentariamente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Los Ministerios de Hacienda y de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, en plazo de un año a partir de la publicación 
de la presente Ley, propondrán al Gobierno, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la adopción de las medidas nece
sarias para él desarrollo y ejecución de la misma.

Segunda.—Las facultades que en el ámbito de esta Ley co
rresponden a las Comunidades Autónomas serán ejercidas por 
las mismas cuando les hayan sido tranferidas conforme a sus 
respectivos Estatuios de Autonomía.

Tercera.—En ningún caso las Cámaras Agrarias podrán asu
mir la representación de una de las partes, ni iniciar reivindi
caciones de carácter general o particular, limitándose a su co
metido de órganos de consulta, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, veintiséis de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO SOTELO Y BUSTELO

13820 INSTRUMENTO de Ratificación de 25 de marzo de 
1982 del Convenio de Asistencia Judicial en Materia 
Penal y Extradición entre España y la República 
Socialista Federativa de Yugoslavia, hecho en Bel
grado el 8 de julio de 1980.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 8 de julio de 1980, el Plenipotenciario de 
España firmó en Belgrado, juntamente con el Plenipotenciario 
de la República Socialista Federativa de Yugoslavia, nombrados 
ambos en buena y debida forma al efecto, el Convenio de Asis
tencia Judicial en Materia Penal y Extradición.

Vistos y examinados los cincuenta artículos que integran el 
Convenio,

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista 
en el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen
te en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza. Mando expedir este Instrumento de Ratificación firma
do por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito 
Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro do Asuntos Exteriores,
JOSE PEDRO PEREZ LLORCA Y RODRIGO

CONVENIO DE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA PENAL 
Y EXTRADICION ENTRE ESPAÑA Y LA REPUBLICA SO

CIALISTA FEDERATIVA DE YUGOSLAVIA

Deseosos de promover una mayor cooperación entre los dos 
países en todas ias áreas de interés común y convencidos de 
la necesidad de prestarse asistencia mutua para proveer a la 
mejor administración de la justicia.

Han resuelto concluir un Convenio de Asistencia Judicial en 
Materia Penal y Extradición, y, al efecto, han convenido lo si
guiente:


